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Sección Segunda. adminiStración autonómica

JUnTA DE COMUnIDADES DE CASTILLA-LA MAnCHA

Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Albacete

AnUnCIO
Vista: El acta de fecha 28 de noviembre de 2016, suscrita por la comisión negociadora del Convenio Co-

lectivo	de	“Industrias	de	Ebanistería,	Carpintería	y	Afines”	de	la	provincia	de	Albacete,	con	código	número	
02000145011982, en la que se acuerda la ampliación de la ultraactividad del citado Convenio, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, artículo 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, en los artículos 3.d) y 13.2 del De-
creto	81/2015,	de	14	de	julio,	por	el	que	se	establece	la	estructura	orgánica	y	se	fijan	las	competencias	de	los	
órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y en el capítulo II del Decreto 99/2013, 
de 28 de noviembre, por el que se atribuyen competencias en materia de relaciones laborales.

La Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha,

acuErda:
Primero: Registrar el acuerdo de ampliación de la ultraactividad del Convenio Colectivo de “Industrias de 

Ebanistería,	Carpintería	y	Afines”,	en	la	forma	prevista	en	el	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo,	sobre	
registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.

Segundo: Disponer su publicación en el bolEtín oficial de la Provincia.
ActA de lA comisión negociAdorA del convenio colectivo de industriAs de cArpinteríA, ebAnisteríA y 

del mueble de lA provinciA de AlbAcete sobre prórrogA de vigenciA

asistEntEs:
Por Asociación Provincial de Empresarios del Sector de la Madera (integrada en FEDA):
– Antonio Cebrián Requena.
Asesor:
– Paulino Cuervas-Mons Medina.
Por CC. OO.:
– M.ª Isabel Cabañero Cabañero.
– Ramón Córcoles Córcoles.
– Juan José Jiménez Cifuentes.
Por	UGT:
– Manuel Rodríguez Cabañero.
–	Luis	Losa	García.
–	Secundino	Flores	García.
En la ciudad de Albacete, siendo las 17 horas del día 28 de noviembre de 2016 y en los locales de FEDA, 

se reúnen los señores al margen relacionados, todos ellos miembros de la comisión negociadora del Convenio 
Colectivo de la Industrias de Carpintería, Ebanistería y del Mueble, llegando al siguiente acuerdo:

En virtud del principio de autonomía de las partes y con objeto de seguir negociando, ambas partes acuer-
dan prorrogar la vigencia del Convenio Colectivo de la Industrias de Carpintería, Ebanistería y del Mueble, de 
la provincia de Albacete hasta el día 31 de diciembre de 2017.

Se faculta y mandata al sindicato CC. OO., en la persona de don Antonio Alfaro Jiménez, con DNI número 
07.545.102-K, para iniciar los trámites encaminados a la publicación y registro del mencionado acuerdo.

Albacete, diciembre de 2016.–El Director Provincial, Nicolás Merino Azorí. 26.319


	2: 
		2016-12-28T08:00:11+0100
	Diputación Provincial de Albacete - Paseo de La Libertad nº5 Albacete - 02071 - Tfno: 967 59 53 00
	Certificación de la autenticidad del documento





